
 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 

Nº031-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-UEGPS-DE 
 

Lima,  

VISTOS: 

El Memorando N° 4341-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-UEGPS/PIADER-CG, el 

Informe N° 0136-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-UEGPS/DPSE, Informe N° 0176-2023-MIDAGRI- 

DVDAFIR-UEGPS-JAJ, y demás antecedentes; y 
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CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Informe Técnico N° 042-2014-EF/63.01 de fecha 27 de junio de 

2014, la Dirección General de Inversión Pública del Ministerio de Economía  y Finanzas — 

MEF, declaró la viabilidad del estudio de factibilidad del Proyecto “Mejoramiento del Sistema de 

Información Estadística Agraria y del Servicio de Información Agraria para el Desarrollo Rural 

del Perú – PIADER”, en adelante, Proyecto PIADER; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 0260-2015-MINAGRI, se formaliza la  

creación de la UEGPS, adscrita al Viceministerio de Desarrollo de Agricultura Familiar e 

Infraestructura Agraria del Pliego 013: Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, con el objetivo  
de gestionar y ejecutar proyectos de inversión pública que requieran de alta especialización y 

amplia cobertura en el territorio nacional, siendo uno de ellos, el Proyecto PIADER; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 0521-2015-MINAGRI, modificado por 

Resolución Ministerial N° 0366-2022-MIDAGRI, se aprueban las funciones y atribuciones de los 

órganos administrativos conformantes de la UEGPS, estableciendo en su artículo 1 que el 

Director Ejecutivo es la máxima autoridad técnico – administrativa, responsable de la 
conducción y ejecución de las actividades y presupuestos de los Proyectos a cargo de la 

UEGPS; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 019-2023-MIDAGRI-DVDAFIR- 

UEGPS-DE de fecha 29 de mayo de 2023, se aprueba el Plan Operativo Anual Modificado V2 del 

Proyecto PIADER, para el año fiscal 2023 (en adelante, el POA PIADER), con un presupuesto de 

S/ 32 522 885.00 soles; 

 
Que, en atención al artículo 13 del Reglamento del INVIERTE.PE, aprobado por 

Decreto Supremo N° 284-2018-EF, la UEGPS es la Unidad Ejecutora de Inversiones a cargo de la 
ejecución del Proyecto PIADER, correspondiéndole las funciones señaladas en el numeral 13.3 

del citado Reglamento, así como las disposiciones contenidas en la Directiva N° 001-2019- 

EF/63.01, aprobada mediante Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01, siendo, entre otros, 

ejecutar física y financieramente las inversiones, por lo que al ser el Director Ejecutivo de la  

UEGPS, la máxima autoridad técnico-administrativa, le compete la aprobación de la modificación 

del precitado instrumento de gestión; 

 
Que, mediante Memorando N° 4341-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-UEGPS/PIADER- 

CG, el Coordinador General del Proyecto PIADER traslada a la Dirección de Planeamiento,  

Seguimiento y Evaluación - DPSE, el Informe N° 0001-2023-MIDAGRI-DVDAFIR- 

UEGPS/PIADER-MDHB elaborado por la Especialista en Proyectos de Inversión en el cual 
desarrolla los argumentos por los cuales recomienda modificar el POA PIADER, señalando que 

corresponde efectuar el sinceramiento y actualización entre los Componentes 1 “Mejoramiento del 
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sistema de información estadística agraria” y Componente 2 “Provisión de información a productos 
a través de la participación del sector privado utilizando TIC” debido a la modificaciones 

presupuestarias dispuestas mediante las Resoluciones de Secretaría General N° 0134-2023- 

MIDAGRI-SG, N° 0150-2023-MIDAGRI-SG, N° 0156-2023-MIDAGRI-SG y N° 0163-2023- 

MIDAGRI-SG en la que se anulan recursos del Proyecto PIADER, así como la reprogramación de 

actividades internas consideradas en la sub actividad de acompañamiento técnico en la ejecución 

de la Encuesta Nacional Agropecuaria Estandarizada 2023 y otras referidas al incremento del 

personal administrativo en el Componente de Gestión Administrativa; 
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Que, mediante Informe N° 0136-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-UEGPS/DPSE, la 

Dirección de Planeamiento Seguimiento y Evaluación, como la unidad orgánica responsable del 

sistema de gestión presupuestaria de la UEGPS, señala que teniendo en considerando la 

anulación de recursos al proyecto de inversión PIADER que asciende a S/ 16 498 675.00 soles, el 

PIM del citado Proyecto es de S/ 16 024 210.00 soles y que considerando la continuidad del 

Proyecto PIADER, dispuesta por Resolución Ministerial N° 0266-2021-MIDAGRI y la normativa de 

la Guía de Planeamiento Institucional, es procedente continuar con la tramitación de la cuarta 

modificación del POA, al haberse validado la información descrita por el Proyecto PIADER, 

verificando la existencia de la motivación respectiva para solicitar la modificación del acotado 

instrumento de gestión; 
 

Que, mediante Informe N° 0176-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-UEGPS-JAJ, la Jefatura 

de Asesoría Jurídica concluye que resulta legalmente procedente aprobar el Plan Operativo 

Anual– Modificado V4 del año fiscal 2023 del Proyecto PIADER, en los términos propuestos por el 

Coordinador General del Proyecto PIADER y validado por la DPSE; 

 
Con los visados de las Direcciones de Administración; Planeamiento, Seguimiento y 

Evaluación y la Jefatura de Asesoría Jurídica, y de conformidad con lo establecido en las  

Resoluciones Ministeriales N° 0260-2015-MINAGRI, N° 0521-2015-MINAGRI, N° 0144-2023- 

MIDAGRI; 

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.- APROBAR el Plan Operativo Anual – Modificado V4 del Proyecto 

“Mejoramiento del Sistema de Información Estadística Agraria y del Servicio de Información  

Agraria para el Desarrollo Rural del Perú – PIADER” del año fiscal 2023, que como Anexo forma 

parte integrante de la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO 2.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Coordinación General del 

Proyecto “Mejoramiento del Sistema de  Información Estadística Agraria y del Servicio de 

Información Agraria para el Desarrollo Rural del Perú – PIADER”, Direcciones y Jefaturas de la 

Unidad Ejecutora 001631: “Gestión de Proyectos Sectoriales”, para conocimiento y fines 

pertinentes. 

 
ARTÍCULO 3.- PUBLICAR la presente Resolución en el portal institucional de la 

Unidad Ejecutora 001631 Gestión de Proyectos Sectoriales (www.uegps.gob.pe). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese 

 
 
 

 
 

Firmado digitalmente por MARTINEZ 
CRUZ Alfredo Abelardo FAU 
20600579895 hard 
Motivo: Soy el autor del documento 
Fecha: 29.09.2023 22:46:08 -05:00 






































































